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COMUNICADO 008/2022  
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2023 

ICC México y SFP renuevan convenio de colaboración en materia de 
combate a la corrupción 

● Se comprometen a fomentar la implementación de un marco de integridad en los 
sectores privado y público. 

● El convenio promueve el desempeño ético de la actividad empresarial y la denuncia de 
presuntos actos de corrupción. 

 
Hoy, la International Chamber of Commerce capítulo México (ICC México) y la Secretaría de 
la Función Pública (SFP) renovaron su convenio de colaboración para fomentar la 
implementación de diversas medidas con el objetivo de combatir la corrupción en los 
sectores público y privado. 
 
Se orienta a impulsar el fortalecimiento de las instituciones públicas y del Estado de 
Derecho; elaborar documentos en materia de combate a la corrupción; fomentar la 
implementación de un marco de integridad en los sectores privado y público; y coadyuvar 
en la organización de foros y seminarios sobre temas vinculados a la implementación de 
prácticas corporativas anticorrupción en el sector privado. Dentro de las medidas 
específicas, destaca la promoción de la “responsabilidad social del sector empresarial 
mediante campañas de cero tolerancia a la corrupción”. 
 
El instrumento, firmado por los titulares de ambas instituciones, promoverá el desempeño 
ético de la actividad empresarial para disuadir la comisión de ilícitos, propiciará en el sector 
empresarial la denuncia de presuntos actos de corrupción, colaborará activamente con las 
empresas en la instrumentación de estrategias de transparencia e integridad en sus 
relaciones con el Gobierno Federal. 
 
El presidente de la ICC México, Claus von Wobeser Hoepfner, indicó que “en la ICC cada 
acción e iniciativa está inspirada en nuestra guía de integridad, que procura un ambiente 
de elevados estándares de responsabilidad corporativa a través de herramientas hechas 
por y para las empresas. Estamos convencidos que las empresas podemos jugar un rol 
central para acelerar el combate a la corrupción”. 
 
Añadió que la cooperación de las dos instituciones dará un nuevo marco para desarrollar e 
implementar nuevas estrategias de apoyo en materia de capacitación, así como 
intercambio de conocimientos y experiencias para combatir la corrupción en el ámbito 
público y privado de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 
 
El secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, expresó que “la colaboración 
entre los sectores público y privado es un catalizador de gran potencial para arraigar la 
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cultura de la integridad en nuestra sociedad, tal es el propósito que nos reúne en esta 
ocasión”. 
 
Aseveró que en la SFP “nos interesa contar con el mayor número de aliados para que las 
adquisiciones, servicios y obras públicas en las que participan las empresas privadas, se 
adjudiquen y realicen con sujeción a los postulados de la moral pública y de conformidad 
con las disposiciones establecidas”. 
 
 
En el evento, en el que estuvieron presentes representantes de las dos instituciones, los 
integrantes de ICC México dieron a conocer los tres proyectos cumbre para este año a nivel 
global, como son la actualización y alineación de las reglas de la ICC para el Combate a la 
Corrupción y la Cláusula Anticorrupción a las nuevas regulaciones, leyes, estándares y 
prácticas, a realizarse en la primera mitad de 2023. 
 
El segundo proyecto es una guía para apoyar a las empresas en la toma de decisiones 
responsables y basadas en principios respecto a sus operaciones, de cara a conflictos y 
transiciones geopolíticas. 
 
El tercer proyecto de la organización mundial de las empresas es el desarrollo de un nuevo 
kit para la defensa de la integridad empresarial, aplicable a las empresas sin importar que 
sus interacciones sean de manera local con cámaras de comercio, organizaciones de la 
sociedad civil o a nivel internacional. 
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